
NOVEDADES 
LABORALES

DIRECTIVA EUROPEA
2019/1158. Falta de

incorporar plenamente al
ordenamiento jurídico.

⚖️ España debe incluir y
garantizar un nuevo

permiso parental
retribuido de 8 semanas.

🍼 El permiso parental
actual no es retribuido,

incumple el objetivo de la
conciliación.

🔔 Advertencia de la UE.
Hay que reformar el

Estatuto de los
Trabajadores y la
Seguridad Social.

📊 Riesgo de sanción
económica automática de

no aprobarse reformas
inmediatas.

🛠️ Reforma legislativa en
España para garantizar el

modelo europeo de
conciliación y evitar

sanciones.

🧾 Reivindicación de los
sindicatos para incluirlo en

la próxima reforma del
Estatuto de los
Trabajadores.

🧑‍🤝‍🧑 Afectación directa a las
familias trabajadoras. La
ausencia de este derecho

impide conciliar.

Protección de la conciliación
como derecho europeo forma

parte del pilar europeo de
derechos sociales, garantizar el

equilibrio trabajo-vida.

📆 Plazo de transposición
vencido. España solo ha
regulado parcialmente el
permiso, sin garantizar su

carácter retribuido.
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